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Medellín, 27 de febrero de 2024
 
SEÑORES:
TRIBUNAL SUPERIOR - MEDELLIN
Sala 5 de familia
E.S.D
 
PROCESO:                  Declaración Unión Marital de Hecho 
RADICADO:                 05001311001020210046401
DEMANDANTE:           LUZ MARINA GIRALDO GONZALEZ
DEMANDADO:             CARLOS LUIS VANEGAS AGUDELO
 

ASUNTO: INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION FRENTE AL AUTO QUE DECLARA DECIERTO EL
RECURSO.

JUAN CARLOS BELTRAN LOPEZ, mayor y domiciliado en la ciudad de Medellín, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.125.779.521 expedida en el Consulado de N.Y. USA., abogado en ejercicio portador de la tarjeta
profesional No. 307442 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado del señor CARLOS ANDRES
VANEGAS ORREGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.059.694.417, en calidad de heredero
determinado en el proceso de la referencia. Por medio de la presente, hago llegar a su despacho recurso de
reposición frente al auto QUE DECLARA DESIERTO EL RECURSO DE APELACION de la sentencia de primera
instancia, ya que que en la audiencia de primera instancia se interpuso el recurso e inmediatamente se sustentó
dicho recurso, si bien el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 establece que se debe de sustentar 5 dias siguientes a
la admisión del recurso de sustentación, esta articulo no hace claridad si se puede tener en cuenta la sustentación
que se hizo de forma oral en la audiencia de primera instancia, pues en la audiencia se especifico que se estaba
dando la sustentación a al recurso de apelación, en el minuto 41:20 de la grabación de la audiencia, por lo que
solicito al tribunal tener en cuenta esta sustentación y reponer el auto que declara desierto el recurso, Muchas
gracias por sus gestión.

Atentamente,

 

 
 
JUAN CARLOS BELTRÁN LÓPEZ                 
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Medellín, 27 de febrero de 2024 

 

SEÑORES:  

TRIBUNAL SUPERIOR - MEDELLIN 

E.S.D 

 

PROCESO:   Declaración Unión Marital de Hecho   

RADICADO:   05001311001020210046401 

DEMANDANTE:  LUZ MARINA GIRALDO GONZALEZ 

DEMANDADO:  CARLOS LUIS VANEGAS AGUDELO  

 

ASUNTO: INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION FRENTE AL AUTO QUE DECLARA 

DECIERTO EL RECURSO. 

JUAN CARLOS BELTRAN LOPEZ, mayor y domiciliado en la ciudad de Medellín, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.125.779.521 expedida en el Consulado de N.Y. USA., 

abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 307442 del C.S. de la J., actuando en 

calidad de apoderado del señor CARLOS ANDRES VANEGAS ORREGO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.059.694.417, en calidad de heredero determinado en el proceso de 

la referencia. Por medio de la presente, hago llegar a su despacho recurso de reposición frente 

al auto QUE DECLARA DESIERTO EL RECURSO DE APELACION de la sentencia de primera 

instancia, ya que que en la audiencia de primera instancia se interpuso el recurso e 

inmediatamente se sustentó dicho recurso, si bien el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 

establece que se debe de sustentar 5 dias siguientes a la admisión del recurso de sustentación, 

esta articulo no hace claridad si se puede tener en cuenta la sustentación que se hizo de forma 

oral en la audiencia de primera instancia, pues en la audiencia se especifico que se estaba dando 

la sustentación a al recurso de apelación, en el minuto 41:20 de la grabación de la audiencia, 

por lo que solicito al tribunal tener en cuenta esta sustentación y reponer el auto que declara 

desierto el recurso, Muchas gracias por sus gestión. 

Atentamente,  

 

 

 

JUAN CARLOS BELTRÁN LÓPEZ   

C.C No. 1.125.779.521      

T.P 307442         
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